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lA APlICACIÓn dE lA COnVEnCIÓn 
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dESdE MAESTRAS dE EdUCACIÓn 
InICIAl: Un ESTUdIO En TORnO 
Al PRInCIPIO dE AUTOnOMíA 
PROGRESIVA (AVAnCE)
Etchebehere, Gabriela 
Facultad de Psicología, Universidad de la República. 
Uruguay

RESUMEN
A varios años de promulgada la Convención de los Derechos del 
Niño (CDN -ONU, 1989) y de ser ratificada por nuestro país (1990), 
desde diversos sectores se plantea que existen dificultades para su 
aplicación. En este sentido en el campo de la Educación Inicial se 
evidencia una distancia entre lo que plantea el texto de la Conven-
ción y cómo se vincula con la práctica diaria que realizan las maes-
tras. Es atendiendo esta problemática que el presente Proyecto 
pretende aproximarse a estas dificultades desde un estudio siste-
mático que genere niveles de reflexión teórica que permitan abor-
darlas. Para realizar esta aproximación, se propone tomar como 
eje de análisis la interpretación del principio de autonomía progre-
siva, ya que es un principio clave de la CDN por debajo del cual 
subyace una noción de la psicología del desarrollo que impregna 
las prácticas educativas. Por lo tanto puede constituirse en un 
puente articulador para el análisis de la integración de la perspecti-
va de derechos de infancia en el campo de la Educación Inicial 
dado que es simultáneamente un principio orientador de la CDN y 
una referencia teórica que guía las acciones educativas.

Palabras clave
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ABSTRACT
IMPLEMENTATION OF THE CONVENTION ON THE RIGHTS 
OF CHILD FROM INITIAL EDUCATION TEACHERS: A STUDY 
ON THE PRINCIPLE OF AUTONOMY PROGRESSIVE
Several years passed the Convention on the Rights of the Child 
(UN-CRC, 1989) and ratified by our country (1990), there are diffi-
culties in its implementation from varios sectors. In this sense, in the 
field of early education, there is a gap between what the text of the 
Convention states and how it relates to everyday practice carried 
out by teachers. This project seeks to approach these problems 
from a systematic study to generate levels of theory to address 
them. To perform this approach, taking as the focus of analysis the 
principle of progressive autonomy interpretation is suggested, since 
it is a key principle of the CRC under which underlies the notion of 
developmental psychology that permeates the educational practic-
es. Therefore it can become a linking bridge for the analysis of the 
pespective of children rights integration in the field of early educa-
tion as it is both a guiding principle of the CRC and a theoretical 
reference to guide the educational activities.
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OBJETIVOS DE LA PRESENTACIÓN
Este proyecto se inscribe en la Maestría en Derechos de Infancia 
y Políticas Públicas que dictó la Universidad de la República con 
la participación de las Facultades de Psicología, Medicina, Dere-
cho y Ciencias Sociales, en convenio con UNICEF. Desde esta 
particularidad, se promovió la realización de investigaciones inter-
disciplinarias y que pudieran aportar al campo de las políticas pú-
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blicas. Como docente de la Facultad de Psicología con fuerte in-
serción en el ámbito de la educación inicial, vengo desarrollando 
esta investigación desde lo que considero nuevos desarrollos pa-
ra nuestra disciplina.
Es por ello que considero relevante y un aporte novedoso a estas 
Jornadas la presentación de este proyecto, desde lo que es un 
avance en el estudio de la temática y el planteo del diseño de in-
vestigación.

PLANTEO DEL PROBLEMA
A varios años de promulgada la Convención de los Derechos del 
Niño (CDN/ONU, 1989) y de ser ratificada por nuestro país (1990), 
desde diversos sectores se plantea que existen dificultades para 
su aplicación. “Las ideas fuerza de la Convención parecen haber 
impregnado los discursos, pero no transformaron realmente las 
prácticas de las instituciones relacionadas con la infancia” 
(UNICEF, 2005, p. 12) 
En este sentido se evidencia una distancia entre lo que dice el 
texto de la Convención y su implementación en la práctica. ”La 
aplicación de la CDN es una tarea pendiente” (Cillero, 1998? p.43 
) Víctor Giorgi (UNICEF, 2005, p.82) menciona al respecto que ”Si 
bien se reconoce a la Convención como un referente que introdu-
ce una filosofía vinculada a la protección integral del niño como 
sujeto de derecho, esto fue sobre todo a nivel de principios y a 
nivel declarativo, pero a nivel concreto, en prácticas instituciona-
les, se está todavía muy lejos de ser coherente con los planteos 
de la CDN”
Haciendo un análisis de los problemas que ha planteado la apli-
cación de la Convención, García Méndez (2004) afirma que nos 
enfrentamos a una doble crisis en relación a la CDN: una de im-
plementación y otra de interpretación. La primera se relaciona 
más con los problemas resultantes de la inversión insuficiente en 
políticas sociales y de cómo se traduce en acciones concretas 
garantistas de estos derechos. La segunda tiene más relación 
con los cambios en el ámbito legislativo, que implica modificacio-
nes a las leyes vigentes, creación de mecanismos efectivos de 
protección, que permitan superar la “esquizofrenia jurídica” (Gar-
cía Méndez, E. 1998?, p.7) que se genera entre la CDN y viejas 
legislaciones, así también en cómo se traduce esta promulgación 
en las nuevas leyes. En esta misma línea de análisis es posible 
agregar una tercera modalidad de problemas en los que se conju-
gan los dos aspectos críticos identificados por García Méndez. 
Las propias dificultades de implementación de la Convención se 
vinculan muchas veces a problemas en la interpretación basados 
en la ambigüedad, falta de claridad o diversidad de concepciones 
que fundamentan algunos de sus contenidos. Estas ambigüeda-
des o vacíos se traducen luego como obstáculos en la aplicación 
del enfoque de derechos desde acciones cotidianas garantistas 
de los mismos.
El campo de la Educación Inicial aparece hoy como un protago-
nista cada vez más reconocido en relación a su papel de fomento 
del crecimiento y desarrollo integral de niños y niñas. Sin embar-
go también en este campo se evidencia esta distancia entre lo 
que plantea el texto de la Convención y cómo se vincula con la 
práctica diaria que realizan las maestras. Si bien muchas accio-
nes educativas parten de una concepción de infancia congruente 
con la planteada por la CDN, que las enmarcaría en una perspec-
tiva de derechos, parece no haber suficiente análisis sobre el vín-
culo de dichas prácticas con esta perspectiva. No existen espa-
cios institucionalizados de reflexión sobre las prácticas profesio-
nales desde un marco analítico de derechos de infancia ni los 
planes de formación introducen este enfoque como soporte refe-
rencial. Por lo tanto difícilmente se puedan percibir las acciones 
educativas como garantistas de los Derechos de Infancia, ni tam-
poco se puedan percibir las maestras como garantes de los mis-
mos (De León, D y Etchebehere, G. 2006).
Es atendiendo esta problemática que el presente Proyecto preten-
de aproximarse a estas dificultades desde un estudio sistemático 
que genere niveles de reflexión teórica que permitan abordarlas.
Para realizar esta aproximación, ubicados en la primera infancia y 
en las acciones dirigidas a esta etapa, se propone tomar como eje 
de análisis la interpretación del principio de autonomía progresi-
va, ya que es un principio clave de la CDN por debajo del cual 
subyace una noción de la psicología del desarrollo que impregna 

las prácticas educativas. Por lo tanto puede constituirse en un 
puente articulador para el análisis de la integración de la perspec-
tiva de derechos de infancia en el campo de la Educación Inicial 
dado que es simultáneamente un principio orientador de la CDN y 
una referencia teórica que guía las acciones educativas. García 
Méndez (2004) plantea que la autonomía progresiva es un térmi-
no rico pero poco explorado, que apunta a impedir caer en el faci-
lismo o la demagogia a la hora de la implementación de la Con-
vención de los Derechos del Niño. Este término surge como prin-
cipio de la CDN vinculado a lo que se expresa en el artículo 5 en 
relación a “la evolución de las facultades del niño”, lo que tampo-
co ha sido muy estudiado.
Más allá de que la CDN se constituye en un marco normativo que 
vale para todos los niños y niñas, sigue habiendo dificultades en 
relación a cómo interpretar y aplicar su planteos. Reafirmando 
estos vacíos interpretativos, algunos autores señalan que “todas 
estas cuestiones pueden afrontarse analizando un concepto im-
portante pero todavía relativamente poco conocido, enunciado en 
el artículo 5 de la Convención: el concepto de evolución de las 
facultades del niño, y la consiguiente obligación de impartirle, en 
consonancia con la evolución de dichas facultades, dirección y 
orientación apropiadas para que el niño ejerza sus derechos” 
(Lansdown, G., 2005 p. 7)
Es posible reconocer diferentes interpretaciones y aplicaciones 
del principio de autonomía progresiva. Desde el campo jurídico se 
lo relaciona con las limitaciones a la injerencia de los padres (y el 
Estado) en el ejercicio autónomo de los derechos de sus hijos e 
hijas. Desde la perspectiva educativa tiene una connotación dife-
rente ya que se apunta a favorecer la autonomía como aspecto 
fundamental para el desarrollo integral de niños y niñas. En este 
sentido se estaría fomentando y garantizando sus derechos y es-
to refuerza la importancia de tomar este principio como puente 
articulador para la integración de la perspectiva de derechos de 
infancia en las acciones educativas.
El relevamiento de información realizado en relación al problema 
planteado revela que no existen en nuestro país estudios especí-
ficos que profundicen en los discursos y prácticas educativas des-
de la perspectiva de derechos de infancia y menos aún que inda-
guen sobre la relación que en el campo de la Educación Inicial se 
percibe entre la autonomía progresiva y el niño como sujeto de 
derecho.
Este proyecto se propone realizar una descripción y exploración 
de los discursos y prácticas vinculadas a la noción de autonomía 
progresiva desde las maestras de educación inicial. Por lo tanto, 
estudiar cómo se interpreta el principio de autonomía progresiva 
por parte de las maestras de educación inicial y qué acciones 
implementan para garantizarlo son los ejes principales que orien-
tan esta investigación
Tomar este principio permitirá ahondar y profundizar en los con-
ceptos que lo fundamentan, para deconstruirlo y poder interpre-
tarlo desde la CDN.
Desde la perspectiva de la educación posibilitará no sólo el avan-
ce en la construcción de significados que den contenido a este 
principio sino en la búsqueda de estrategias de vinculación de las 
prácticas profesionales del campo de la educación con la CDN, 
ayudando a su efectivización.
Se hará énfasis en las acciones que se realizan en la educación 
Inicial pública, desde maestras de Jardines de Infantes bajo la 
órbita del Consejo de Educación Primaria, que atienden niños y 
niñas de 3, 4 y 5 años. Esto se fundamenta no sólo en la necesa-
ria delimitación del universo, sino también porque en nuestro país 
la mayoría de la población infantil en estas edades que asiste a 
ámbitos de educación inicial, lo hace en estas instituciones (co-
bertura: 44,9 % ODM-IMM, 2007, p.43)
Cabe destacar que el tema de estudio surge en el contexto de 
debate social y político sobre la aplicación práctica de la CDN y de 
ajuste de los marcos normativos; así como en el marco de apro-
bación de una nueva ley de educación y su inscripción en una 
perspectiva de derechos humanos.

OBJETIVO GENERAL 
Generar conocimiento que contribuya a la integración real de la 
perspectiva de derechos de infancia en las acciones que se desa-
rrollan en el ámbito de la Educación Inicial.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Conocer las ideas, creencias y significados que predominan en•
las maestras de educación inicial del ámbito público para inter-
pretar la noción de autonomía progresiva.
Identificar los principales referentes teóricos que fundamentan•
estas ideas.
Describir las acciones educativas que identifican las maestras•
como promotoras de esta autonomía.
Conocer en qué medida vinculan estas nociones sobre autono-•
mía progresiva con la CDN y con un principio de la misma que
deben garantizar.
-Explorar el grado en que las maestras se perciben como ga-•
rantes de los Derechos de Infancia

Los objetivos intentan responder a las siguientes preguntas
¿Cómo interpretan la “autonomía progresiva” las maestras de 
educación inicial?
¿Cuáles son las ideas, creencias y significados que predominan 
para esta interpretación?
¿Desde qué referentes teóricos la interpretan?
¿Qué acciones identifican como promotoras de la autonomía pro-
gresiva?
¿Vinculan estas ideas y prácticas a la CDN y con un principio que 
deben garantizar?
¿Cuál es el grado de autopercepción de las maestras como ga-
rantes de los Derechos de Infancia?

HIPÓTESIS
Partimos de la hipótesis de que las maestras de educación ini-
cial manejan conceptos vinculados a la autonomía progresiva, 
pero no los relacionan con un principio de la CDN que deben 
garantizar. Esto estaría influyendo en las dificultades de inter-
pretación e implementación de la CDN, y por lo tanto en la inte-
gración de la perspectiva de derechos en las acciones cotidia-
nas que desarrollan.

METODOLOGÍA Y ESTRATEGIA PROPUESTAS
En función de los objetivos planteados, se propone un diseño me-
todológico de tipo exploratorio- descriptivo, ya que no hay antece-
dentes ni existen datos sobre el tema de estudio. En relación al 
tiempo, se trata de un diseño transversal, ya que interesa abordar 
el tema de estudio desde una aproximación a la realidad que hoy 
se plantea en torno al mismo. Se alude a una realidad como cons-
trucción social, dinámica y subjetiva. Por lo tanto este diseño se 
inscribe dentro de las metodologías cualitativas en el campo de 
las ciencias sociales, que apunta a comprender, interpretar en 
profundidad, comportamientos sociales y prácticas cotidianas.
Método: grupos de discusión: Elegimos este método porque se 
ajusta al objeto de la investigación, en la medida en que busca-
mos percepciones, líneas argumentales desde producciones dis-
cursivas concretas. El grupo de discusión genera un texto, un 
discurso, un colectivo, a deconstruir y analizar por el investigador. 
Nos permite conocer cuáles son los discursos que circulan y se 
construyen en la sociedad. En cada individuo hay un fragmento 
de la realidad, y desde un grupo, que sea representativo de ese 
grupo social, creamos las condiciones para que emerja lo social.
Se toma como universo a las maestras de educación inicial del 
ámbito público que trabajan con niños y niñas de 3 a 5 años en la 
ciudad de Montevideo y como unidad de análisis a grupos de 
maestras de Educación Inicial cuyas características
Se definirán los grupos teniendo en cuenta las siguientes varia-
bles a controlar: edad, antigüedad en la función, plan de forma-
ción y contexto donde trabajan (dado la incidencia del contexto 
estudiado por Cambón y De León).
Avances: Al momento de entrega de esta ponencia, se ha finali-
zado con la tarea de campo y se ha comenzado a sistematizar los 
datos surgidos. Cabe destacar que en el transcurso de los grupos 
se fueron dando importantes niveles de intercambio y reflexión, 
que más allá de la emergencia de nuevos aspectos a analizar, 
permiten adelantar la confirmación de la hipótesis planteada. Las 
maestras promueven la autonomía progresiva pero no la vinculan 
con los planteos de la CDN ni con el rol de garantes de los dere-
chos de infancia.
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